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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 1711971, de 28 de octubre, por el que
se modiñca la Administración Institucional del Mi
nisterio de Agricultura y se encomienda al Gob:iemo
la reestructuración de dicho Departamento.

La creciente complejidad de los, problemas agrarios ~conseia

mejorar la tradi-cional estructura sectorial del Ministerio de
Agricultura, impulsando los instrUmentos dé coordinación con
los restantes Departamentos de la Actrrúnistración,afln de
garantizar un eficaz tratamiento funcional de aquellos pro
blemas.

Para' estudiar la reorganización del Ministerio de Agricul
tura, la Presidencia del Gobierno, por Orden de uno de febrero
de mil novecientos setenta y unó, creó uh Grupo de Trabajo
y una Comisión de Dirección que han coincidido-en señalar la
inadecuación de la actual organización dél Departamento yla
necesidad de llevara cabo una reforma profunda dala estruc
tura de la Administración Centralizada e InstituCional y de la
Organización periférica del mencionado Departamento.

El replanteamiento radical de la estructura a-etUal del Minis
terio de Agricultura recomendado pórlaCornisión obliga a
la adopción, previa a la reorganización del Departamento, de
una serie de medidas que requieren disposiciones con rallgo
de Ley, como ocurre con la' supresión, modificación y, excep
cionalmente, creación de Organismos Autónonlt>s; con la;$. con
secuencias que ello comporta en materia de personal y de
presupuestos.

La inaplazable preparación del presupuesto de gastos del
Departamento de Agricultura y de los Organisrnos Autónomos
8,dscritos al mismo para el bienio mil novecientos setenta y d{)s
setenta y tres. constituye una razón obvia que' justifica la ur"
gencia de la presente disposición legal.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintidós de octubre do mil novecientos setenta
y uno, en uso de la autorización que me cOnfiere el articulo
trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, .textos· refundidos
de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por· Decreto
de veinte de abril de mil novecientos seSenta y siete, y oída la
Comisión a que se refiere el apartado 1 del articulo doce de
la citada Ley,

DISPONGO;

Articulo uno

Uno. Se suprimen el Instituto Nacional de Investigaciones
AgronómlCás, el Instituto Forestal de Invcsiigác:ioncs y Expe·
riendas y el Patronato de Biología Animal, fusionándose en el
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, que ~.sUInitá las
funciones de los Organismos suprimidos y además todas las de
investigación que venían realizándose por cualesquiera otro
Organo u Organismo dependientes del Ministerio de Agricul
tura. El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias téndrá
eí carácter de Organismo Autónomo, quedará adscrito al. Minis
terio de Agricultura y se hará cargo de todos los bi<}nes, dere
chos y obligaciones de los Organismos suprimidqs y de aquellos
otros cuyas funciones asume en la parte· que l'especto de estos
últimos corresponda.

Dos. Se suprimen el Patrimonio Forestal del Estado y el
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, que
se fusionan en el Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza {lCONA}. que asumirá las funciones· de Jos.Orga
nismos suprimidos. las que vienen realizando otros Centros u
Organismos del Departamento en relación con los cometidos
atribuidos a la competencia del Instituto en el artículo tercero.
los del Servicio de Incendios Forestales. los ne1 Servicio de Vías
Pecuarias. y los relacionados con la conservación y mejora de'
los suelos agrícolas, así como los de estudio y ·confección de
mapas de suelos, y el estudio e inventariación de los recUrsos

naturales renovables. El Instituto Nacional para. la Conserva
ción de la NaturaleziJ ¡.endrá el carácter de Organismo Autó
nomo, quedara adscrito al Ministerio de Agricultura)' se haré
cargo de todos los bienes, derechos y obligaciones de 105 Orga·
nismos >J:Uprimidos y de aquellos otros cuyas funcione!! asuma
en la parte que respecto de estos últimos corresponda.

Tres. El ServiCio Nacional de Cereales se denominará en
lo sUcesivo Servicio Nacional de Productos Agrarios. manta·
niendo su carácter de Organismo Autónomo dependiente del
Ministerio de Agricultura, y tendrá las funciones que en este
Decreto-ley se le atribuyen.

Cuatro. Se suprimen el Servicio de Plagas del Campo y el
Servicio de Plaga.s Fo-restales, fusionándose en el Servicio de
Defensa contra Plaga::> e Inspección Fitopatológica, que asumirá.
además de las funciones correspondientes a los dos Servicios
suprimidos las relativas a la inspección fitopatológica. El nuevo
ServiCio tendrá el carácterrle Organism.o Autónomo depen
diente del Ministerio de Agricultura, haciéndose cargo de los
hienes. servicios y. obligaciones de los Organismos suprimidos.
No obstante, el Ministerio dé Agricultura determinará las fun
ciones que, relacionadas con el mantenimiento y reconstitución
de los equilibrios biológicos en el medio natural venía rea1!
zandoel suprimido Servicio de Plagas Forestales y deban pasar
al ICONA.

Cinco. Se suprime el Organismo Autónomo Junta Central
de Fomento Pecuario, cuyas funciones y derechos serán asu·
midps por la Dirección General de ·18 Producción Agraria, con
la única excepción de los relativos a la gestión comercial de
la compra. de ganado selecto. que se realizará a través del Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios, de acuerdo con las nor·
mas que esiablezca el mencionado Centro directivo.

Seis. Sé crea con .e1 carácter de Organismo Autónomo de
pendiente. dol Ministerio de Agric.ulturae1 $ervicio de Publi
caciones del Ministerio, que se hará cargo de los bientes, de
rechos y ohligaCionos de los Servicios de la Administración
Centralizada, cuya.s funciones asume, en la parte que corres·
ponda.

Siete, La Federación Sindical de Agricultores Arroceros de
Espa.ña y la Feder'ación de Industriales Elaboradores de Arroz
de España deja.:rán en 10 sucesivo de tener el caré.cter de
Organismos Autónomos dependientes del Ministerio de Agrt·
cultura. aunque conservarán su personalidad jurídica. patri
monio propio y fines específicos, El Gobienlo, a propuesta
conjunta del Ministro de Agricultura y del de Relacione.
SindJcales. a petidón de cada una de estas FederacIones, de·
terminará su régimen juridico y las normas sobre' tncorpor&~

clón, estructUra y funciones de dichas Federaciones, acomo-
dándose a los precE"ptos de la Ley Sindical.

Artículo dos

Uno. El ln::;tituto Nacional de Investigaciones Agrarias es
tará regido por un Presidente nombrado por Decreto aprobado
en Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura y con
categoría de Director general; tres Directores técnicos y un
Secretario generaL oesignados por el titular' del Departamento,
y un Consejo de Dirección cuya composición se determinará
reglamentariamente y cuyo fundoüamiento Se regirá por lo que
establ.QceJa Ley (10 Procedimiento Administrativo para. lml
Organos Colegiatlos.

DOI5. El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias ten
drá como misión la preparación y ejecución de los planes y
programas de investigación del Departamento. asumiendo todas
las funcione5 de investigación que· sobre el sector agrario sean
de la competencia del Ministerio de Agricultura y que, debí·
ciamente coordinadas con las que. realiza el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas y sin perjuicio de las atribu
ciones que a dicho Consejo confiere su Ley constitutiva, han
de servir de base para fomentar, a través de los servicios de
ca,pacitación y extensión del Departamento. el desarrollo tec
nológico de los agricultores y de las Empresas· agrarias.
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:Arttculo tres

Uno. El Instituto Nacional para la Conservación de la- Na
turaIeza- estará regido por un Director. nombrado por Decreto
aprobado en Consejóde Ministros, a -propuesta del de Agri
cultura, con categoría de Director gener~l;_)08 Subdirectores
generales cuyo número se dete-rminaráreg1ame-:p:tariaIn~nte.de

acuerdo con las funciones que _correspondan al Organismo,f
un Consejo de Dirección, cuyac9mposiclónse determinarA

.reglamentariamente y cuyofunclonami.entose regirA por lo
que establece la Ley de Procedimiento Administrativo para los
Organos colegiados.

Dos. Corresponde _al Instituto N'8cio,nal ,para, la Conserva
ción de la Naturaleza el desarrollada laa.sjgUj,entes tttnciones.
dejando a salvo las que,: con respecto.,las matetiasque te
relacionan. corre&pondan legalmente a -la 'Competencia de otros
Departamentos ministeriales;

al El estudio e lnventartación _de los recurSQS naturales
renovables, ~í como las pr,opuestas relativas a t;U mejor
:utili:tacl6n., , ' _

bl La' creación, conservacióD.mejoray $d:ministración de
masas forestales' en los montesprópieda4 del Estado,. y: en Jos
eonsorciados o contratados con el 'PatrlmonioForestal del
Estado. ..

el La, administración ygestlón de los mt:)ntes incluídosen
. ei Catálogo de los do, Util;J1e.d ,Pública'i 'as! ,como la tutela de

los Montes Protectores i Veclna1esde :MalloC9Jtlün. En tanto
no S& ultime la confección de lasrelaclones dé Montés Protec
tores" el leONA asumirá las f\1ncionesac:~ualmente,atribuidAS
ni Ministerio de, Agricultura en,relac:l6ncon 'los,montes P9bla·
dos de especies arbóreas que nGsean. dO,lasmenclonadas en
el articulo doscientos treinta y uno del~gl~elltode Montes,
con las excepciones que a estares¡>ectoseestablezcan por el
Ministerio de Agricultura. , , .

d) Laconservaci6n y melora de los suelos agrícolas y
forestales.

e') La-,admitliatración de' las, vías' pecuarias.
f) La, defensa. contra los incendios forestales.
gl El ,mant6:Qimientoy reeonstituc1ón de equilibrios bioló

sieos en el espacio natural;
h}La protección .del paisaje, la·~ción.. y administración

de los. Parques Nacionales 'y. S~tiQs Natura1tis de. Interés Na
Clonal, la protección. conservación" fomentq y ordenaduaprove·
ebamtento de las riquezas pisacol. continental. y cinegética,
y la aplicación de las medidas. conducentes a la consecución
de estosftnes. .

V La vigilancia y control de las -aguas continentales, en
cuanto se refiere a la riqueza píscicolay demás finalidades del
Instituto.

Arllculo cuatro

Uno. El Servicio Nacional de Ptoductos Agrarios estará re·
nido por un Director, nombr~o por "Decreto aprobado en Con
sejo de. Ministros a propuéstadél de Agrlcp1tura, concategoria
de Director general•. los Subdirect<n'es, cuyo.númerO se deter·
minará reglamentariamente, de.,a:cuerdocon, las funciones que
correspondan al Organismo.yunCons~jQd~ Dirección, cuya
compos1c16n .sedetenninar&< .también,regltUllentariamente, y
cuyo funcionamiento se regirá por laque establece la Ley
de Procedimiento Administrativo para lasOrganos Colegiados

Dos. El Sen"icio Nacional de Produotos Agrarios desarro"
liarA las· st:guientes actividades:

al Aquellas que se <1etermi~enPor el Ministerio de AgrI
Cultura de· entre las encomEmdadaa. al Servicio Nacional de
Cereales .por la aetuallegislaClóri ..... vigeute.

b) .AdquIrir, almacenar, conservar. distribuir. y enajenar
aquellos productos agmrios de. producción·. nacional respecto
de los CU&1eB se le encomienden· dichos·.c011l~idos por acuerdo
conjunto de Jos Ministerios· de. Agr1:culturay ,Comercio, con
suJeoiónen cada·,una de las actividades . especificadas 8 Jos
criterios. que determinen d8' mutuo. acuerdo ··10$ dos ,Departa·
mentos ,mencionados, todo e-llosinperJuicio dé las cOmpeten4
das- especUlcamente atrlbuídasa la. C.A. T. por la Ley de
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno.

e) Construir, conservar y explotar una red de Silos, gra·
netos, depósitos, almacenes e .insWacl0IMJS apropiadas a sus
fines, coordinando los medios de: tran8p<>rte :necesarios para
la distribuoión a que se refiere el apartado anterior, "teniendo
en cuenta ·las competenciM que.en materia. de· transporte ten..
aan,atrlbu1das los demás De~entosministeriales.

d} . Las .determinadaS en e-l'.articuloprime;ro. en orden .. la
gestión comercial de la óompra de ganado· selecto.

1II1ihlllll,=lil,hIIRI!

Tres. El Servicio Nacional de Productos Agrarios podrá
actuar por encargo del .Gobierno. cómo Organo de ejecución
0, en su caso. de vigilancia d,elasEntidades colaboradoras del
FORPPAen los programas y camp-a1ias que se le encomienden.

Cuatro. El Dire-qor· del Seniéio Nacional de Productos
Agrarios osten,tar-Aen el FORPPA la representación que la
Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho. de veinte de
Junio, asigna al Servicio Nacional de Cereales.

A rttculo cinco

Uno. El Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins·
pe<:ción Fitopato16gica"'serátiesigntld0 por el Ministro de Agri4

cultura concategorla' de SubdIrector general.
Dos. Se eneomiendaa este servicio la realización de las

siguientes funciones: '

alta. prevención 'y lucha -contra todos los agentes nocivos
a los vegetales. .-

bl El control de los medi09 de defensa vegetal.
e) La inspección fitopatológicay el cumplimiento de las

disposiciones legale$ y. regla~entarias sobre sanidad vege:tal
y convenios internacionales relativ(Js a esta materia.

Articulo seis

Uno. El Jefe d~ Servicio de Puplicaciones del Ministerio de
Agricultura Berá designado p?r ~l Ministro de Agricultura.
Se crea un Consejº ,defubHcaci<:me$,euya composición se dc
te-rmínará reglamentariamente. y G-uyo funcionamiento se regI
rá por lo que esu..b,.lece la Ley.·de Procedimiento Administra
tivow,ra 1(,)~QrganosColegjad.QS;

Dos-. Seenqomienda-al Setvtci0de Publicaciones del Minls
«-rio de Agricultura'la fealizacióllde las siguientes funciones:

al Centralizaci6.nde las publicacion-es y medios de difusiOn
. que re(llICen los .centros Direptivoadel Departamento y,en su

caso, ·10.8 OrganisttlosAüt6nomos<iependíentes elel mismo.
b)La ediclón.,di9tribució~y venta de las publicaciones y

demáaprqducciones .dífusoras .. delDepar..amento.
el Elaborar el programa, aD:ual de edición de publicaciones

y de elaboraciÓn de, ma4}l'ialaU~iovisual del Departamento,
dl Premu-ar ladocumentaclón elnforma.eión que deba faci

litarse a la Junta. Coordinadori4.de la Presidencia del Gobierno.

Arttculo siete

Uno. Los bienes y medios económicos de los Organismos
Autónomos que se crean o fusionan· por este Decreto-ley esta~

rAn -oonstituídos por los que, tanto' los. Organismos Autónomos
fusionado.s COmo la 4dministracióu- Centralizada, destinan al
cumplImiento de, laS funciones que a .108 nuevos Organismos
se atribuyen.

Dos. Hasta. la aprobación de los· presupuestos de los Insti
tutos N"áciona1esde Investigaciones Agrarias y para la Conser
vación de la Naturaleza.:y deL Servicio, de Defensa contra Plag!ls
e Inspe:cción Fitopatol-ogica, continuarán vigentes los actuales,
correspondientes a los' Organismos Autónomos suprimidos, que
se aplicarán al cumplimiento' de los fines de los nuevos Orga.·,
nismes Autónomos.

Tres El actual pr8§iupuesto del Organismo Autónomo supri
mido por el articulo uno, apart4docincQ, del presente Decreto
ley eonti.-Jluará,"vigente 'hasta la,en:trada en vigor de los Presu
puestosOenera1es del 'Estado p~el bienio mil novecientos
setenta 'y doslmllnov~ientos'Séte~y tres, a los que se incor..
porarál'revías las adapte.cionespert1nentes.

Cuatro. El Ministerio de Hacienda realizará las modifica
ciones, ttansteretictasy consignaciones presupuestarlas que
re$ulten precisas. ~elcurnpUrniento de cuanto se dispone en
el presente Decreto-ley.

Articulo ocho
Uno." E:1 personal de los, O-r$'anismos Autónomos que se fu

sionan, de conformidad con lo, diB~uesto,en este Decreto·Jey,
continuará: rigiéndose por su leg!slacióil "especifica hasta la
total enttada en ~or,del Dec1'etodos mil cuarenta y tres/mil
novecientos setenta y uno, de veinti-tres de julio, a cuyas normas
quedará acogido ·en lo ',sucesivQ.

Dos; ,Los 'funcionar1os,de' Ca;rn)ra de los Cuerpos y plazas
no escaIafonadas de ,lá AdinÍniStiiLCión Civlldel Estado que
desempeftanen losServjtJios Céntrales del Ministerio de Agri·
cultura 'las fUnciones- 'que ahora se, atribuyen a la comlWtencia
de 'los OrganismOl, A~tónomos Qll8' Sé crean, pasarán. si &si
lo solicitan, ala situación de supern:umerarios, percibiendo sus
retribuciones- con caJ'8O<alp~upuesto,de los mismos,salvo
que se ·ttate de plazas-que se constderen proplas·de la plantilla
del Cuerpo.
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COiUiLCCION de -errores del Decreto 2396/1971, de
13 de nfl().~t(), por el que se aprueba. el Reglamento
de Cooperación,

Sn:~ .lIlL"·" di' Prillwra [nslancia y Cónsules generales Inspec~

JOl ..'.'" (,niimtrioc, de los HogistTUS Civiles. y Sres. Encargados
de 10'0 I-ln.~,:,,;¡,.,;- Cj,.¡[{",

AdVf'rfidos errc>tT" en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en 10'1 ~Boletin Oficial del Estado.. número 242, de fecha
9 de octubre de 197], ';8 transcriben a continuación las oportu~

nas rectifiU.l(;ione,s·

lo que C(I)lll':¡i('; a VV. SS. para conocimiento y efectos.
Dio:'> gU:lj'(!c¡ :1 VV SS muchos ai'ios
\Í~¡i¡¡-ld. 2,'; de CCIL¡[J(c:.' do 1971.-EI Dircclor general, Francisco

L c;'ivú de HüHlUn!

JUSTICIA

TRABAJODE

MINISTERIO DE

i\IlN íSTERIO

En la págilHl W239, articulo dos. la referencia de su número
1reH <.tI articulo cuarenta y siete del propio Reglamento, que re~

gula las Cooperativas Escolares, debe entenderse hecha al ar·:
licu!D cincucntü y dos.

En la púginh 1629!, artículo diecinueve, número dos, donde
dice; "exclus.jón ", debe decir; .. excusión, .-

En la púgil1,,::' 16292, articulo treinta y cinco, número tres,
dondf' dice: localidades distintas ", debe decir; ",. locali·
dades distunV:s

Ea la pilgiua J0294, arlículo cuarenta y nw,ve, número cinco.
donde dice: ". dE;crcceril proporcionalmente al precio .,,~, debe
decir; ".. d~',c¡ecel"i prop()(cionalmente el precio .,,"

En la mb;¡:ft p,'¡gina, articulo cincuenta y dos, número dos,
doncio dice: ~ l¡Js ulumno-,:> jóvenes .,,", debe decir: ".. los alum~

nos o jovenes
En la p¿gma 16297, el artículo ochenta y cuatro debe titu

larse: ..Funcionamiento del Consejo",. en lugar de: .Funciones
del Consejo-o

l." RcconL,H a lodos los Encargados de los Registros Civiles
el t''{actu y ri,''':lij'J:'U c<.nnplimiento de Jos mencionados preceptos,
advirtiendo que (,,,¡SIen impresos para facilitar la comunicación
dd maiTjmonio o ia defundón al correspondiente Registro de
nacimiento qlUl son oficialmente suministrados.

2," Hcconl,,¡r igualmente a los Jueces de Primera Instanda
y. en general, d todos los Inspectores doI Registro Civil, que
vigi:cn el w-;,Hiu cumplimiento de los preceptos mencionados~

CIRCULilR de la Dirección General de los Registros
y del Notariado por la que se recuerda la obliga~

dón de extender las notas de coordinación.

1.<1 Fiscalju del Tribunal Supremo trasladó en 8 de julio de
1971 ti esta Dirección General deternünados extremos de la Me~

mOlía anual del Fiscal de la Audiencia de Huelva, en los que
se aCUSA un frecutmte incumplimiento de los artículos 39 de la
Ley del Registro Civil y 159 de su Reglamento, los cuales arde..;
nan que al margen d _ la inscripción de nacimiento se extienda.
nota de referencia a las de matrimonio, tutela. representación
y defunción del nacido, y que el Encargado del Registro (sea
Municipal. Consular O el CentraD que inscriba un hecho que
produce noLa marginal la consigne inmediatamente o envíe al
competente parte duplicado con las circunstancias necesarias.

Segú n la cxpo6ición de motivos de la Ley vigente. se pretende
con folles prescripciones seguir y desarrollar una idea funda
melltal del sistema tradicional; ..Hacer del folio de nacimiento
un cierto l'cgislro particular de la persona. que tanto ha de fa
cilitar la publicidad registral, ya que bastará saber el Registro
de su nacir'niento para poder conocer los asientos del Registro
que él, eila se roricraTI~. Las ventajas del cumplimiento de las
prcc,cripdones legales son evidentes, y no es lanienor la de difi~

cullar los delitos de bigamia, corno hace resaltar en su Memoria
el Fiscal de la Alldienda de Huelvu.

AMe la grnvedno de la irreguiaridad sei'Jalada, esta Dirección
Geneml ha acordado

Prim.era.-Cún el fin de conseguir la unidad funch,lltd> Ugl

lidad, economia y eficacia debidas, el Gobierno acordará, a
propuesta. del Ministro de Agricultura, la, reestructuración, "n·
presión o fusión de los Organos y Servicios Centrales () PB
rifél'icos de la. Administración Centralizada de su Departa
mento, cualquiera que sea el rango de la disposición por la
que fueron creados o se encUentren regulados.

Segunda.-Por Orden del Ministerio de Agricultura se re·
distribuirán entre los Organismos Autónomos de nueva Cl·ea·
ción y Centros directivos resultan les de la reorganización -del
Departamento las competencias atribuidas hasta ahom por la
legislación vigente a dicho Deparlamenlo u ti sus OrganisHlOs
Autónomos.

Tercera<-De acuerdo con ·10 previsto en la di;:;posidón adicio
nal de la Ley veintiséis/mil novecienl05 sesenta y ocho, de veinte
de junio, el Gobierno dictará las disposiciones que sean necesa
rias para el desarrollo de la Ley de creación del FORPPA, a
fin de conseguir la mejor coordinaci6n entre este Orgnllismú
y las actuaciones de los Ministerios de Hacienda, Agricultura y
Comercio.

Cuarta.-El Ministerio de Agricultura adoptará las disposicio
nes necesarias para coordinar la actuación de los di VL'l"~03 Cen
tros y Organismos que de él dependen, a fin de lograr la may'~r

eficacia en el conjunto de su actividad.
Quinta.-El apartado tercero del artículo cuarLo de b Ley

veintiséis/mil novecientos basenta y ocho, de vdnto do i unío
sobre creación del Fondo de Ordenación y H.egulación de Pro
ducciones y Precios Agrarios (FORPPAJ, queda redactado del
modo siguiente;

.EI Secretario general será nombrado por Decn.'¡o, " pru
puesta del Minist.ro de Agricultura._

Sexta,-Uno. Los artículos tercero, apartarlo tI'{>,:;, y cuarto,
apartado uno, parrafo primero, de la Ley treintA y cinco/mil no
vecientos setenta y uno, de veintiuno de julio, creando el Ins
tituto Nacional dI) Reforma y Desarrollo Agrario UH y DA1 .
quedan redactados de la siguiente forma:

.. Artículo tercoro.-Tres. La presidencia sera ejercida pOl el
Ministro de Agr'icu1tura, que podn~ delegar en cUi.tlqui..:-nj, ,k
los Vicepresidentes.»

.. A'·tículo cuarto,--Uno. Al frente del Instituto existini lJ'1

Pmsidcnle. que será designado y serlHrado libremente:! POI el Cq
bierno, a propuest3 del Ministro de Agricultura ...

Dus. El Gobierno, al aprobar la reol·ganización dcir-.UmstúíÍo
de Agricultura. determinará los Directores generales del Depar
tamento que han de forIllar parte del Consejo del IRYDA. m,)·
dificándose El tal efecto la let.ra el del apartado cinco del al'
tieulo tercero de la. Ley treinta y cinco/mil novecjentos seten'.H
y uno, de veintiuno de julio.

Séptima.-La Ley de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, sobre conservación y mejora de! su('lo agrícola,
quedará excluída del texto legal a que se refiere la disposición
adicional cuarta de la mencionada Ley treinta y cinco/mil no"
vecientos setenta y uno, de veintiuno de ¡ulío.

Octava.-Hasta la estructuración de los Organiblnos Autóno
mas de nueva creación continuarán subsisten tos las adualcs
Unidades administrativas, cent.rales o periféricas, de los Orga
nismos refundidos y de los Organos de la Administración Cen
tralizada que realizan las funciones designadas a dichos Onm
nismos. Estas Unidades integrarán la estructura orgánica
provisional de los nuevos Organismos.

Novena.-Del presente Decreto-ley, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en 01 .Boletin Oficial dd
Est.ado_, se dará- cuenta inmediat.a a las Cortes Es-pai'iohs.

Asi lo dis!"ongo por 01 presente Decreto-ley, dado en Madrid
a veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

DISPOSICIONES FINALES

Tres. El personal de los Organismos Autónomos que se suprI
men por integrarse sus actividades en los Servicios de la Admi
nistración Centralizada del Ministerio de Agricultura será cla
sificado por la Comisión Liquidadora de Organismos Autóno
mos de acuerdo con los criterios establecidos en la dispo&i
dón transitoria primera del Decreto dos mil cuarenta y tres!
mil novecIentos setenta y uno, de veintitrés de julio, y pasan\
a figurar en los Presupuestos Generales del Estado como per
sonal a extinguir procedente de los Organismos Autónomos su·
primidos, siéndole de aplicación el régimen jurídico del personul
al servicio de los Organismos Autónomos.

FRANCISCO FRANCO


